
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación:

a) Fecha límite de presentación: En horas de 9 a 14
horas, dentro del plazo de quince días naturales contados
a partir del siguiente de la publicación del anuncio de lici-
tación en el BOC.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Condiciones.

c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Ayuntamiento. Sección de Contratación.
2ª Domicilio: Boulevard Demetrio Herrero número 4.
3ª Localidad y código: Torrelavega 39300.
9.Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento.
b) Domicilio: Boulevard Demetrio Herrero número 4.
c) Localidad: Torrelavega.
d) Fecha: La apertura del sobre «B», tendrá lugar al día

siguiente hábil a aquél en que se cumplan los quince días
naturales de la publicación del anuncio en el BOC, fijando
en este mismo momento el señor presidente, el lugar y la
hora de apertura del sobre «A».

e) Hora: 12 horas.

10. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudica-
tario.

Torrelavega, 26 de septiembre de 2005.–La alcaldesa,
Blanca Rosa Gómez Morante.
05/12502

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado la notifica-
ción a través del Servicio de Correos a las personas,
entes jurídicos o sus representantes, a quienes no ha sido
posible notificar por causas no imputables a esta Direc-
ción General, es por lo que, a través del presente anuncio,
se les cita para que comparezcan en las oficinas de la
Dirección General de Trabajo, sitas en la calle Cádiz 9-3º,
en Santander.

En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días hábiles, contados desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio en el
BOC, en horario de nueve a catorce horas, para notificar-
les por comparecencia actos administrativos que les afec-
tan, cuyas referencias constan seguidamente, con la
advertencia de que, si no atienden este requerimiento, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Acto a notificar: Procedimientos de recaudación en
período voluntario.

Nº Exp.: 195/05.
Apellidos y nombre o razón social: Muñoz Rodríguez,

Félix.
NIF: 72048766R.
Número de liquidación: 0472000612974.
Santander, 26 de septiembre de 2005.–El jefe de Sec-

ción de Sanciones, J. Javier Orcaray Reviriego.
05/12421

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Comercio y Consumo

Notificación de trámite de audiencia de expediente san-
cionador en materia de Defensa de los Consumidores y
Usuarios, número 170/05/CON.

Al no haber podido por dos veces el Servicio de
Correos, debido a que el domicilio resulta desconocido,
notificar el trámite de audiencia dictado por el Instructor en
el procedimiento sancionador incoado a 170/05/CON, se
procede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a
practicar la notificación por medio del presente edicto:

Dado que la Iniciación del procedimiento sancionador
de referencia contiene un pronunciamiento preciso acerca
de la responsabilidad que se imputa al inculpado.

Comprobado que el mismo, por otra parte, no ha efec-
tuado alegación alguna, en tiempo y forma, a dicha Inicia-
ción, notificada en el BOC de fecha 4 de agosto de 2005.

Considerando lo establecido en el artículo 13.2 del Real
Decreto 1.398/93, de 4 de agosto, por el que se puede
entender el acto de incoación como propuesta de resolu-
ción cuando el interesado no efectúe alegaciones al pri-
mero.

Considerando que, de conformidad con lo previsto en el
artículo 19.2 del citado Reglamento, debe cumplimentarse
el trámite de audiencia al interesado.

ACUERDO

Informar a la inculpada en el procedimiento de referen-
cia que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la notificación de este escrito,
para formular las alegaciones que estime convenientes en
defensa de su derecho, a cuyo efecto podrá previamente
solicitar copia de los documentos obrantes en el expe-
diente, que son:

- Denuncia 874/04, de 27 de julio de 2004, consecuen-
cia de la petición razonada de la Junta Arbitral de Con-
sumo y como anexo expediente de Arbitraje número
121/04/ARB.

- Informe de la Inspección del Servicio de Consumo de
fecha 19 de noviembre de 2004. Propuesta de Finaliza-
ción de las diligencias preliminares de 19 de noviembre de
2004.

- Providencia de Iniciación del procedimiento de 1 de
julio de 2005.

Santander, 20 de septiembre de 2005.–El Instructor,
José Demetrio Laya.
05/12211

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Dirección General de Medio Ambiente

Notificación de resolución de expediente sancionador en
materia de Residuos número 504/05.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley  30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace pública notificación de la Resolución reca-
ída en el expediente sancionador que se indica, dictada
por el señor consejero de Medio Ambiente, a la/s per-
sona/s o entidad/es que a continuación se relacionan, por
no haberse podido practicar su notificación por correo.

- Número de expediente: 504/05.
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Razón Social: «Promociones y Construcciones Inmobi-
liarias RAIMCONSA, S. A.».

Domicilio: Calle Juan de Herrera, número 2, 1º. 39002
Santander (Cantabria).

Motivo: Infracción administrativa grave tipificada en el
artículo 34.3.l) en relación con el artículo 34.2.i) de la Ley
10/98, de 21 de abril, de Residuos.

Sanción: 12.020,24 euros.

A partir del día siguiente a la fecha de la publicación del
presente anuncio queda abierto un período de un (1) mes
durante el cual los interesados podrán interponer recurso
de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria.

Transcurrido el período citado, sin que se haya hecho
uso de este derecho, la Resolución será firme y la sanción
podrá ser abonada en período voluntario dentro de los
veinte días siguientes a la firmeza, para lo cual deberán
recoger el oportuno documento de ingreso en el Servicio
de Prevención y Control de la Contaminación de la Direc-
ción General de Medio Ambiente, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su cobro por la vía eje-
cutiva.

Santander, 21 de septiembre de 2005.–El director gene-
ral de Medio Ambiente, Alfredo Izaguirre Aranceta.
05/12260

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Dirección General de Turismo

Notificación de iniciación de procedimiento sancionador,
expediente número 60/05.

No habiéndose podido notificar al interesado a través
del Servicio de Correos la iniciación de procedimiento
sancionador que se cita, se hace público el presente
anuncio en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Iniciación de procedimiento sancionador número 60/05.
Nombre y apellidos: D. Lucas Nahuel Neceri Mansilla, NIF
3.137.824-A. Domicilio: Calle Natalio Tortuero, número 6-
2A. 19200 Azuqueca de Henares (Guadalajara). Motivo:
Instalación con finalidad turística en el exterior de los
núcleos urbanos y fuera de los campamentos de turismo
de más de tres tiendas de campaña ubicadas a menos de
500 m. de un núcleo urbano.

A partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la
publicación del presente anuncio, queda abierto el plazo
de quince días durante el cual el interesado podrá dar
vista del expediente en la Dirección General de Turismo
de Cantabria (Pasaje de Peña 2- 4º de Santander), formu-
lar alegaciones y presentar los documentos e informacio-
nes que estime pertinentes.

Santander, 19 de septiembre de 2005. La directora
general de Turismo, Eva Bartolomé Arciniega.
05/12382
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de iniciación de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE, número 285, de 27 de noviembre), se hace
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial
de Tráfico, a la persona o entidad denunciada que a continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado la notificación
en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que  en su defensa estime conveniente, con aportación o proposición de las prue-
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente en el BOC.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Santander, 16 de septiembre de 2005.–El jefe provincial, Serafín Sánchez Fernández.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión


